
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00374 00 

 
Téngase en cuenta la dirección manifestada por el apoderado judicial 

de la parte actora en escrito que precede, para efectos de recibir 

notificaciones.  
 
De otro lado, en relación a las excepciones previas, por secretaría, 

créese la respectiva carpeta para dar trámite a las mismas.  
 
Así mismo, teniendo en cuenta que se encuentra corriendo el traslado 

del llamamiento en garantía admitido en autos del 26 de junio de 2023, 
en relación a la aseguradora convocada, atiéndase lo reglado en el inc. 5° 
del art. 118 del C.G. del P. 

 
Una vez vencidos los términos concedidos en las citadas providencias, 

en lo atinente a los llamados en garantía, se resolverá lo que en derecho 

corresponda.  
 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 101 de fecha 12 de julio de 2023. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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